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11. 7. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público y 107 de
su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente 
contrato. 

11.9. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle 58 número 491, Interior 
Departamento 4, Colonia Centro, Código Postal 97000, Mérida, Yucatán. Teléfonos: (999) 923 0677 y (999) 923 1059. 
Correo electrónico: adelaopticashannia@hotmail.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, 
incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes: 

C LÁU S U LA S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a prestar el 
seNicio cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo 1 (uno), en el que se identifica la cantidad 
mínima y máxima de presupuesto a ejercer. 
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SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el 
seNicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $70,136.56 (Son: Setenta mil ciento treinta y seis pesos 
56/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de 
$175,341.37 (Son: Ciento setenta y cinco mil trescientos cuarenta y un pesos 37/100 M.N.) más LV.A., de conformidad con los 
precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (uno). 

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no 
cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", la cantidad señalada en la Cláusula 
inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 15 días naturales posteriores a la entrega del seNicio por parte de "EL 
PROVEEDOR", de los siguientes documentos: 

Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indiquen los bienes entregados, el número de 
proveedor IMSS, número de contrato, número de alta, número de fianza y nombre de la afianzadora, y copia del contrato. Esta 
documentación deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones con domicilio en la Avenida 
Chapultepec número 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, de lunes a viernes de 09:00 
a 13:00 horas, Teléfono y Fax: (983) 832 4822. 

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de 
penas convencionales. 

Así mismo deberá entregar junto con su factura, en caso de contar con trabajadores inscritos en el Régimen Obligatorio del Seguro 
Social, la Opinión de Cumplimiento en materia de Seguridad Social vigente y positiva; en caso de no contar con trabajadores 
inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y subcontrate a su personal, presentará la Opinión de Cumplimiento en 
materia de Seguridad Social vigente y positiva del particular subcontratado, y si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen 
obligatorio del Seguro social ni subcontratados, deberá presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su 
dicho; todo lo anterior únicamente en caso de que el monto máximo del contrato exceda de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.), debiendo considerar lo siguiente:

- El Administrador del contrato, al recibir del Proveedor o Contratista la documentación para autorización de pago revisará que se
adjunte la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", y que sea positiva y vigente a la fecha de
su presentación o alguno de los documentos descritos anteriormente.

- En el supuesto que sea positiva y vigente en la citada Opinión o presente escrito libre de no contar con la opinión toda vez que no
tiene trabajadores inscritos en el régimen del seguro social, continuará con los trámites de autorización de pago.

- En caso de que tenga la obligación y no se adjunte la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social"
o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará al proveedor o contratista que deberá obtener la 
citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la
subdelegación que le corresponda o en caso de que no esté vigente que deberá obtenerla nuevamente.
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